RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000983 , E.  6616/13)

VISTO: estas nuevas  actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/12   para la  Contratación de Servicio Integral de Limpieza en el Edificio Sede y Dependencias, por el plazo de un año, con opción a dos, realizada el 07/08/12 y adjudicada a la empresa Perfil S.A., por un monto mensual de hasta               $ 642.966,84, impuestos incluidos, lo que hace un total anual de hasta               $ 7:715.602, impuestos incluidos;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de octubre de 2012, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de      $ 7:715.602, impuestos incluidos;

2) que  consta Resolución Ministerial de adjudicación de fecha 17 de octubre de 2012, ad referéndum de la intervención por este Tribunal, en la que consta la intervención del Contador Delegado con fecha 19 de octubre de 2012;
3) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga de la contratación por un año más:
3.1) Resolución Ministerial de fecha 28 de octubre de 2013 prorrogando por un año más la licitación de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

3.2) Documentos Compromiso y Afectación Nº 001806, de fecha 24/10/2013, por $ 1:465.986, con cargo al Inciso 11, U.E. 01, Programa 280 y 340, Proyecto 000, Objeto del gasto 278;

4) que la  prórroga abarca el período noviembre 2013 – octubre 2014, por 5.092 horas mensuales, valor hora $ 143,95 impuestos incluidos, lo que hace un total mensual de $ 732.993 y anual de $ 8:795.916, correspondiendo al Ejercicio 2013 $ 1:465.986 y al Ejercicio 2014 $ 7:329.930;

CONSIDERANDO: que  la prórroga remitida está prevista en el Pliego del llamado y se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de hasta $ 8:795.916 impuestos incluidos, derivado de la prórroga de la contratación de referencia, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el  cumplimiento  de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.-
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